CALENDARIO DE MOVILIDAD INTERNA GENERAL OBLIGATORIA DE MAESTROS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE CON DESTINO DEFINITIVO EN ZONA


Ante la necesidad de modificación de algunas plazas de Audición y Lenguaje para el curso 2010-11 y debido a que esta situación afecta a varios profesores de las diferentes zonas y la incorporación de nuevos docentes provenientes del Concurso de Traslados autonómico, nos vemos obligados a realizar un acto público de carácter obligatorio. 


El plazo de reclamación sobre los criterios para elección de plaza que se adjuntan finaliza el próximo viernes 28 de mayo de 2010. El lunes 31 de mayo, a última hora de la mañana, se enviarán las puntuaciones definitivas.

En caso de no poder asistir al acto de elección de plazas de Audición y Lenguaje, el representante legal acudirá con una fotocopia del D.N.I. y la autorización del profesor@ de A.L.

CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE PLAZA

Se elegirá en orden de mayor a menor antigüedad y de mayor a menor puntuación según:
1. Antigüedad en zona.

2. Antigüedad en el ingreso al Cuerpo de Maestros, descontándose los de excedencia voluntaria. En el caso de los funcionarizados la antigüedad se contará desde su nombramiento como contratados laborales fijos, menos un año que se entenderá a esos efectos como año de prácticas.

3. Número de lista en el ingreso al Cuerpo de Maestros.

En el supuesto de que alguna plaza requiriese un perfil determinado estos criterios se aplicarían solamente a los maestros que cumpliesen ese perfil.

PROCEDIMIENTO – CALENDARIO

1. ZONA PAMPLONA
· Día 2 de junio.
· Hora 9-11
· Lugar: CREENA

2. ZONA IRURZUN-ZONA LUMBIER
· Día 2 de junio

· Hora 11:15-12

· Lugar CREENA

3. ZONA ESTELLA
· Día 2 de junio

· Hora 12:15-13

· Lugar CREENA

4. ZONA LEKAROZ
· Día 2 de junio

· Hora 15-15:30
· Lugar CREENA

5. ZONA TUDELA
· Día 2 de junio

· Hora 15:30-16:15

· Lugar CREENA

6. ZONA TAFALLA
· Día 2 de junio

· Hora 16:15-17

· Lugar CREENA

